
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA contra VICTOR MANUEL ESTEPA SARMIENTO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00282-001. 

 
Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 

14 de octubre de la presente anualidad, obrante a folio 18 C-1, mediante el cual se 
tuvieron por incorporados al expediente los escritos provenientes de la Caja de 
Compensación Familiar Compensar, para que en todo caso la parte actora 
procediera con la notificación en la dirección por esta entidad informada. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 131 hoy 19 de noviembre de 2021. 
La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 

                                                
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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